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ANEXO JUR.7  ES 
 

ANEXO 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

del Reglamento (UE) 2023/988 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de mayo de 2023, 

relativo a la seguridad general de los productos, por el que se modifican el Reglamento (UE) 

n.º 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva (UE) 2020/1828 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan la Directiva 2001/95/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo y la Directiva 87/357/CEE del Consejo 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 135 de 23 de mayo de 2023) 

En la página 24, artículo 9, apartado 11: 

donde dice: 

«11. Los fabricantes pondrán a disposición pública canales de comunicación, como un número de 

teléfono, una dirección de correo electrónico o una sección específica de su página web, teniendo en 

cuenta las necesidades en materia de accesibilidad de las personas con discapacidad, que permitan a 

los consumidores presentar reclamaciones e informar a los fabricantes de cualquier accidente o 

problema de seguridad que hayan experimentado con un producto.», 

debe decir: 

«11. Los fabricantes pondrán a disposición pública canales de comunicación, como un número de 

teléfono, una dirección electrónica o una sección específica de su página web, teniendo en cuenta 

las necesidades en materia de accesibilidad de las personas con discapacidad, que permitan a los 

consumidores presentar reclamaciones e informar a los fabricantes de cualquier accidente o 

problema de seguridad que hayan experimentado con un producto.». 
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